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C O N T E N I D O

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

INSTITUTO DEL TRANSPORTE DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO

MARÍA ELENA HUERTA MOCTEZUMA, DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO
DEL TRANSPORTE DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, con
fundamento en los artículos 4° y 9° de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Michoacán de Ocampo; 6º fracción LXXI, 19 fracciones XI, XIV y XX, 20
fracción XVI, 40 fracción XV y 48 fracciones V, XV y XXXI y 288 de la Ley de Movilidad
y Seguridad Vial del Estado de Michoacán de Ocampo; así como los artículos 2º fracción I
y 4º fracción V del Decreto por el que se crea el Instituto del Transporte del Estado de
Michoacán de Ocampo, y,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4°, reconoce
el derecho humano a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia,
sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad, lo que obliga a los gobiernos a implementar
mecanismos para garantizarlo.

Que el 02 de junio de 2023, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo, la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de
Michoacán de Ocampo, la cual constituye un instrumento jurídico fundamental para
garantizar el derecho a la movilidad en el Estado, estableciendo criterios de seguridad vial,
derecho a la ciudad, nuevas regulaciones del transporte, atribuciones y concurrencias entre
los distintos órdenes de gobierno, sistemas digitales y bases para la armonización de la
movilidad.

Que el transporte público debe garantizar el derecho a la movilidad y brindarse en las
condiciones de igualdad y sostenibilidad a los ciudadanos del Estado de Michoacán de
Ocampo, así como contribuir al ejercicio y garantía de los demás derechos humanos, siendo
que las personas deben ser el centro del diseño y del desarrollo de los planes, programas,
estrategias y acciones en la materia, con base en el artículo 7 de la Ley de Movilidad y
Seguridad Vial del Estado de Michoacán de Ocampo.

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL INCREMENTO EN LA TARIFA QUE EL PÚBLICO USUARIO

DEBE CUBRIR POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE MOVILIDAD

MOTORIZADA MEDIANTE TRANSPORTE COLECTIVO DE MEDIA Y BAJA CAPACIDAD EN LAS

SUBMODALIDADES DE URBANO Y SUBURBANO
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Que el servicio público de transporte en todas sus modalidades
tiene como finalidad el beneficio de la sociedad, para satisfacer la
necesidad de la población de desplazarse, así como el desarrollo
integral del Estado.

Que es facultad del Titular del Ejecutivo del Estado, a través del
Instituto del Transporte del Estado de Michoacán de Ocampo
fijar las tarifas que deben mantenerse para el cobro del servicio
de transporte público de pasajeros, en sus diversas modalidades,
tomando en consideración el beneficio del usuario, así como la
opinión del gremio transportista, previo el estudio técnico
correspondiente.

Que el último incremento a la tarifa del transporte público de
$9.00 a $10.00, se dio con fecha 31 de enero del 2022, mediante
el Acuerdo por el que se autoriza el incremento en la tarifa que el
público usuario debe cubrir por la prestación del servicio público
de autotransporte de pasajeros, publicado en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, en las modalidades de colectivo urbano, urbano y
suburbano, en las vías estatales de comunicación, aumentando un
11.11% el valor del servicio.

Que el Instituto realizó el Estudio Técnico de Evaluación Tarifaria
para el servicio público de autotransporte de personas en las
submodalidades de urbano y suburbano, donde se tomaron como
base la evolución histórica de las tarifas que previamente se han
implementado en Michoacán y en otras entidades del país, así
como el índice de inflación y su relación con los incrementos
tarifarios, los datos económicos sobre el salario mínimo y el
costo de vida, el análisis sociodemográfico del Estado de
Michoacán,  la variación en el poder adquisitivo de la población
y las tarifas vigentes de otras entidades federativas, a fin de
establecer un marco de referencia sobre la competitividad de la
tarifa en Michoacán en relación con el resto del país.

Que los elementos descritos previamente, inciden de forma directa
en el incremento de los costos variables y fijos de operación y
demás insumos administrativos necesarios requeridos por los
concesionarios del servicio de transporte público para poder
prestarlo; con base en ello, es preciso autorizar un incremento en
la tarifa para el servicio de transporte público de movilidad
motorizada mediante transporte colectivo de media y baja
capacidad en las submodalidades de urbano y suburbano que se
señalan el artículo 187 fracción II, inciso A), sub-inciso c),
numerales 1 y 2, así como en los artículos 203 fracciones I y II;
y, 248 fracción II, inciso A), sub-inciso c), numerales 1 y 2, de la
Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Que el Estado, por conducto de las dependencias y autoridades
involucradas en materia de transportes, y tras el Estudio Técnico
de Evaluación Tarifaria para el servicio público en las modalidades
señaladas, atendiendo al interés público que prevalece en la
aplicación y observancia de la Ley de Movilidad y Seguridad
Vial del Estado de Michoacán de Ocampo, considera necesario el
ajuste de las tarifas que se han de cubrir.

Por lo antes expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL INCREMENTO
EN LA TARIFA QUE EL PÚBLICO USUARIO DEBE CUBRIR
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE
PÚBLICO DE MOVILIDAD MOTORIZADA MEDIANTE
TRANSPORTE COLECTIVO DE MEDIA Y BAJA
CAPACIDAD EN LAS SUBMODALIDADES DE URBANO
Y SUBURBANO

Artículo 1º. El presente Acuerdo, tiene por objeto autorizar el
incremento en la tarifa que el público usuario debe cubrir por la
prestación del servicio de transporte público de movilidad
motorizada mediante transporte colectivo de media y baja
capacidad en las submodalidades de urbano y suburbano, en las
vías estatales de comunicación, en los vehículos que cuenten con
concesión expedida conforme al artículo 247 de la Ley de Movilidad
y Seguridad Vial del Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo 2°. Compete al Instituto del Transporte del Estado de
Michoacán de Ocampo, la aplicación del presente Acuerdo,
conforme a las atribuciones que le son conferidas en la normativa
aplicable.

Artículo 3°. Se incrementa la tarifa por el servicio prestado de
10.00 (Diez pesos 00/100 m.n.) a la tarifa de $11.00 (Once pesos
00/100 m.n.) a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo.

Artículo 4°. El incremento a la tarifa establecida en el artículo
anterior tendrá las siguientes excepciones:

I. Todas las personas que padezcan cáncer y porten la
acreditación correspondiente emitida por el Centro Estatal
de Atención Oncológica de la Secretaría de Salud de la
Entidad (CEAO), o el Organismo Público o Privado que
éste designe, no pagarán tarifa alguna en el transporte
público que utilicen, en las modalidades materia del presente
Acuerdo; y,

II. Los adultos mayores y personas con discapacidad cubrirán
la tarifa de $10.00 (Diez pesos 00/100 m.n.).

Artículo 5°. El incumplimiento del presente Acuerdo será
sancionado conforme a lo establecido en la Ley de Movilidad y
Seguridad Vial del Estado de Michoacán de Ocampo y demás
normativa aplicable, sin perjuicio de las sanciones a que se hagan
acreedores por concurrencia de infracciones, por parte de los
conductores de los vehículos del servicio del transporte público,
siendo responsables solidarios de las sanciones los concesionarios
y permisionarios.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 16 de abril de 2025.

ATENTAMENTE.- MARÍA ELENA HUERTA MOCTEZUMA
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DEL
TRANSPORTE DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO. (Firmado).


